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1.0 PROPÓSITO 
 
           Llevar el control y mantener los registros para el otorgamiento de becas  
  contractual, extensión educativa-deportiva, orfandad, compartir y socioeconómica.  
 
 
2.0 ALCANCE 
 

Este procedimiento es aplicable cuando exista una solicitud de beca contractual, 
extensión educativa-deportiva, orfandad, compartir y socioeconómica por parte de la 
Secretaría General y los sindicatos académicos y el administrativo.  

 
 
3.0 DEFINICIONES 

 
3.1 Compartir. Beca que se otorga a los alumnos que pertenece a alguna comunidad 

indígena. 
 

3.2 Extensión Educativa. Beca que se otorga a los integrantes de grupos culturales y 
equipos deportivos representativos de la Universidad. 
 

3.3 Orfandad. Beca que se otorga a los alumnos que sufrieron la perdida del tutor, 
durante la estancia en la Universidad.  
 

3.4 Sindicato. Para este procedimiento existen 4 tipos de sindicatos: 
 
- AGREPEAC-ICB.- Asociación Gremial del Personal Académico del Instituto de 

Ciencias Biomédicas. 
 

- S.P.A.I.C.S.A.-Sindicato del Personal Académico del Instituto de Ciencias 
Sociales y Administración.    

 
- S.P.A.I.I.A- Sindicato del Personal Académico del Instituto de Ingeniería y 

Arquitectura. 
 
- S.T.A.U.A.C.J.- Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez. 
 
3.5 Socioeconómica. Beca que se otorga a los alumnos que no cuentan con los 

recursos necesarios para realizar el pago del semestre. 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO  

 

UN I V E RS I D AD
AUTÓNOMA DE
CIUDAD JUÁREZ

 
                          

 

 
Código: PR SG 273                                                                                                   Hoja 3 de 16 
 

4.0 RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  
 

El personal siguiente tiene la responsabilidad y autoridad necesaria para: 
 
4.1 Secretaría General  
 
4.1.1 Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para otorgar la beca 

Contractual, Extensión Educativa-Deportiva, Orfandad, Compartir y 
Socioeconómica.  
 

4.2  Asistente Profesional 
 

4.2.1 Revisar que la solicitud de beca cumpla con los requisitos establecidos. 
 
4.2.2 Capturar en el Sistema Integral de Información las becas autorizadas. 

 
4.2.3 Notificar a los sindicatos, a la Coordinación General del Sistema de Universitario del  

Deporte, a la Dirección General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, a la  
 Coordinación de Relaciones Públicas, COBE así como a los alumnos que solicitaron 
beca a través de la Secretaría General cuando procede o no la beca.    

 
4.2.4   Llevar el seguimiento de las becas a través de herramientas estadísticas. 

 
 
5.0     DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 
5.1 Asistente Profesional  
 
5.1.1 Recibe por parte del interesado (jubilados, personal de confianza, entre otros) y de 

los sindicatos académicos y administrativo la solicitud de beca de Orfandad, 
compartir, Extensión Educativa-Deportiva o socioeconómica, a través de un listado, 
oficio o formato de acuerdo al tipo de beca solicitada:  
 
FO-SG-273-01, para solicitud de beca contractual sindicato del ICSA 
FO-SG-273-02, para solicitud de beca contractual sindicato del ICB 
FO-SG-273-03, para solicitud de beca contractual sindicato del IADA/IIT 
FO-SG-273-04, para solicitud de beca contractual sindicato Administrativo 

 FO-SG-273-05, para solicitud de beca contractual de la Secretaría General 
 FO-SG-273-06, para solicitud de beca Orfandad 
 FO-SG-273-07, para solicitud de beca Compartir 
 FO-SG-273-08, para solicitud de beca socioeconómica 
 
5.1.2 Revisa la solicitud y el cumplimiento de los requisitos de acuerdo al tipo de beca 

solicitada: 
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 Nota. Anexar comprobante de reconocimiento de hijos adoptivos y concubinas. 
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5.1.3 Verifica en el SII los datos académicos del alumno (haber cursado mínimo una 
materia y promedio según corresponda), si cumple continúa el proceso y de lo 
contrario finaliza.  
 

5.2 Secretario General 
 
5.2.1 Firma de autorizado la solicitud. 

 
5.3 Asistente Profesional 

  
5.3.1 Captura las becas autorizadas en el Sistema Integral de Información en el módulo 

de Control Escolar. 
 

5.3.2 Notifica verbalmente a los interesados que solicitaron la beca a través la Secretaría 
General de la autorización o no autorización de la beca, o directamente se refleja en 
su tira de materias. 
 
Nota. Envía al Sindicato un oficio de las becas autorizadas y no autorizadas. 

 
5.3.3 Elabora relación de las becas otorgadas. 
 
5.3.4 Archiva documentación en el expediente correspondiente al tipo de beca.  
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6.0   LISTA DE DISTRIBUCIÓN  
 
ÁREA AUTORIZADA 01 
AREA AUTORIZADA 02 
ÁREA AUTORIZADA 03 
ÁREA AUTORIZADA 04 
ÁREA AUTORIZADA 05 
ÁREA AUTORIZADA 06 
 
ÁREA AUTORIZADA 07 
 
ÁREA AUTORIZADA 08 
 
ÁREA AUTORIZADA 09 
 
ÁREA AUTORIZADA 10 
ÁREA AUTORIZADA 11 
ÁREA AUTORIZADA 12 
 
ÁREA AUTORIZADA 13 
 
ÁREA AUTORIZADA 14 
 
ÁREA AUTORIZADA 15 
ÁREA AUTORIZADA 16 
ÁREA AUTORIZADA 17 
ÁREA AUTORIZADA 18 
ÁREA AUTORIZADA 19 

RE 
SP 
SG 
AG 
CG 
CGIP 
 
DGDCDC 
 
CGTI 
 
DGPDI 
 
DGA 
DGSA 
DGDAIE 
 
DGIVySS 
 
CGSUD 
 
ICB 
ICSA 
IIT 
IADA 
DNCG 

RECTORÍA 
SECRETARÍA PARTICULAR 
SECRETARÍA GENERAL 
ABOGADO GENERAL 
CONTRALORÍA GENERAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
POSGRADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN CULTURAL Y 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ACADÉMICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ACADÉMICO E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTERCAMBIO, VINCULACIÓN Y 
SERVICIO SOCIAL 
COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 
DEL DEPORTE 
INSTITUTO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 
INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO DE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 
INSITITUTO DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y ARTE 
DIVISIÓN MULTIDISCIPLINARIA DEL PROGRAMA NUEVO 
CASAS GRANDES 
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ANEXO UNO 

Recibe solicitud de 
beca por parte del 

interesado 

Inicio

¿Son correctos los 
datos académicos?

Fin

Asistente Profesional

Si

No

5.1.1

5.1.3

Revisa solicitud y 
cumplimiento de 

requisitos

5.1.2

Notifica verbalmente a 
los interesados si 

procede o no la beca

5.3.2

5.3.3

Archiva Documentación

Elabora relación de 
becas otorgadas

5.3.4

Fin

Secretario General

Firma de autorizado 
la solicitud

5.2.1

Captura las becas 
autorizadas en el SII

5.3.1

 



PROCEDIMIENTO  

 

UN I V E RS I D AD
AUTÓNOMA DE
CIUDAD JUÁREZ

 
                          

 

 
Código: PR SG 273                                                                                                   Hoja 8 de 16 
 

ANEXO DOS  
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ANEXO TRES 
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ANEXO CUATRO 
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ANEXO CINCO 
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ANEXO SEIS 
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ANEXO SIETE 
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ANEXO OCHO 
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ANEXO NUEVE 
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